








FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 78-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

7) * ROL SII: 00211-267 AL 269; 00211-356 AL 358.

8) UNIÓN DE UNIDADES PARA LA FORMACIÓN DE 3 DUPLEX DE VIVIENDAS EN DEPARTAMENTOS EXISTENTES EN PISO 2 CON
BODEGAS Y POLIGONOS DE USO Y GOCE EN PRIMER PISO. ADJUNTA CERTIFICADO DE NUMERO NUEVO N° 935/2026 DE FECHA
08-04-2026 PARA FORMALIZAR LOS NUEVOS ACCESOS A LAS SIGUIENTES UNIDADES:

   A) DEPTO 101: UNIÓN DEPTO 205 CON BODEGA 51 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.
   B) DEPTO 102: UNIÓN DEPTO 206 CON BODEGA 52 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.
   C) DEPTO 103: UNIÓN DEPTO 207 CON BODEGA 53 Y POLIGONO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO.

9) ADJUNTA AUTORIZACIÓN DE COPROPIETARIOS, SEGÚN LEY 21.442 DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA, QUE AUTORIZA
AMPLIACIONES EN EDIFICIO PARA FORMACIÓN DE DUPLEX MENCIONADOS EN PUNTO ANTERIOR.
10) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 4.109.311.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO. DEL MONTO TOTAL, EL APORTE SE DESGLOSA POR UNIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA:

   A) DEPTO 101: $1.174.089.-
   B) DEPTO 102: $1.467.611.-
   C) DEPTO 103: $1.467.611.-

204,07 30,71 234,786NIVEL O PISO

209,99 35,52 245,517NIVEL O PISO

204,07 30,71 234,788NIVEL O PISO

209,99 35,52 245,519NIVEL O PISO

204,07 30,71 234,7810NIVEL O PISO

210,55 35,52 246,0711NIVEL O PISO

24,26 19,74 44SALA MAQUINASNIVEL O PISO

S. Edificada por nivel o piso UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 2.241,24 430,61 2.671,85
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DIRECTOR DE OBRAS
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